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SEDIS - Dirección de Niñez
Adolescencia g Fo;milio,

DINAF

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 6 de

noviembre de 201 5

LA DIRECCTÓN »T IE NÑNZ, IE
ADOLESCENCIAY LA MMILIA,

CONSIDERANDO (1): Que Ia delegación de

funciones se ha concebido con el propósito de hacer ágil

la toma de decisiones y favorecer la tramitación de las

peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO (2): Que el Artícuto 4, párrafo

segundo, de Ia Ley de Procedimiento Administrativo

establece que el superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones para asuntos concretos, siempre que la
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la

Administración de que forman parte el superior y el

inferior.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo 5 de la Ley

de ProceümientoAdministrativo establece que el acto de

delegaciónpodrá contener instrucciones obligatorias para

el órgano delegado en materia procedimental expresilndose

y se entenderán adoptados por el órgano delegante. No
obstante, la responsabilidad que se derivare de la emisión

de los actos, será imputable al órgano delegado.

PORTANTO:

En aplicación de los Artículos 36, numerales g y l9;
116y 122 de la Ley General de laAdminisnación pública;

4,5,27 y 92 de la Ley de procedimiento Adminisnativo;

y,24, segundo párrafo, del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano OMAR

WILFREDO ARIAS RMRA, Oficial Jurídico I de la

Oficina Regional Norte de esta Dependencia, las

funciones que correspondan al Coordinador de Servicios

Legales de esa Oficina Regional conforme a los Artículos

4 y 5 del Acuerdo 64-20 | 4 del 24 de noviembre de 20 | 4

emitido porla Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

y que fuerapublicado enel Diario Oficial "La Gaceta" el

13 de febrero de 2015.

SEGUNDO: El delegado será responsable del

ejercicio de Ia función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución

inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial .,La

Gaceta".

COMI]NIQUESE Y PI]BLIQIJESE

LOLIS MARIA SAI,AS MONTES

DIRECTORAEIECUTTVA

CARLOS ROBERTO MIDENCE RTVERA
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